




y mujeres en estos sectores productivos. Sabemos
que son muchas las tareas que se desprenden de
este compromiso, pero tenemos la convicción de
que el trabajo desarrollado hasta ahora constituye
un aporte a repensar el sector relevando los intereses
de los hombres y las mujeres con los cuales
interactuamos

A todos ellos y ellas, muchas gracias.
Presentación
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La Subsecretaría de Pesca, el Servicio Nacional de
Pesca y la Dirección de Obras Portuarias, ponen a
disposición del sector público y privado la Segunda
Edición del Documento “Mujeres y Hombres en el
Sector Pesquero y Acuicultor de Chile“, el cual
contiene tanto datos actualizados en materia de
desagregación e información por sexo para un
importante conjunto de actividades pesqueras y de
acuicultura, como entrevistas a un pescador y una
pescadora artesanal del sur del país.

Este trabajo representa un ansiado logro generado
a partir de la iniciativa de incorporar la perspectiva
de género en el quehacer de estas 3 instituciones,
para las que ha significado el desafío de replantear
la relación con los usuarios y usuarias de este sector,
exigiendo un compromiso incluso individual por
parte de cada profesional.

A la fecha, esta nueva forma de mirar la realidad,
ha permitido avanzar en la visibilización de las
actividades desarrolladas por las mujeres en las
pesca y la acuicultura, focalizar el accionar a puntos
más vulnerables, y aportar antecedentes que permiten
determinar la contribución y participación de hombres Sergio Arévalo Macías

Director Nacional de Obras Portuarias

Inés Montalva Rodríguez
Directora Nacional de Pesca

Carlos Hernández Salas
Subsecretario de Pesca
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Queremos dedicar este trabajo a la Sra. María
Teresa López mujer humanista, sensible y desafiante,
pionera en las ciencias del mar que nunca dejó de
ver la vida en forma holística y que durante su
carrera se dedicó a desarrollar y organizar talleres
sobre la integración de las mujeres en la pesca
artesanal, incluyendo paulatinamente temas de
medio ambiente, perspectivas de género y pesca
responsable.
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Este programa de Gobierno consiste en que cada
institución del Estado analice si sus productos o
servicios son entregados en forma equitativa a
hombres y mujeres, y si no es así, genere acciones
para revertir esta situación a objeto de propender
a la igualdad de oportunidades en la entrega de la
información y acceso a los recursos y servicios, y
con ello, evitar que las desigualdades de género se
perpetúen.

Este proceso evalúa las necesidades diferenciadas
y el impacto que produce en hombres y mujeres la
acción del Estado, por tanto, implica un cambio
profundo en el conjunto de instituciones que lo
conforman, y que involucra un cambio en la
planificación y la gestión, un cambio en los actores
institucionales y en su cultura, en suma un cambio
en la forma de hacer política pública (SERNAM,
2004)

Mujeres en el sector pesquero y acuicultor chileno:

Salvo algunas excepciones, en la mayoría de los
países no se cuenta con información cuantitativa
sobre la situación de las mujeres en el área de la

En Chile, el censo del año 2002 proporciona la
imagen de un país que crece y se construye sobre
su diversidad con 15.116.435 habitantes; donde
el 50,7% de la población total, son mujeres (Censo
2002). Sin embargo, la participación de la mujer
en el mercado laboral chileno es de 36%, cifra
menor a la del promedio de América Latina (44,1%),
y muy inferior a la de países desarrollados como
Canadá (59,8%), Suecia (63,4%) y Japón (51,1%).
(SERNAM, 2004)

Con objeto de enfrentar esta situación, el Gobierno
ha impulsado el Plan de Igualdad de Oportunidades
y la No Discriminación 2000-2010, que tiene como
principal objetivo el desarrollo humano del país,
contribuyendo a que las personas, grupos y
comunidades sean reconocidas en su diversidad,
sobre sus derechos, sin distinción de sexo, para
desarrollar sus capacidades de expresión, creación
y decisión en todos los ámbitos de la vida, y gozar
plenamente de los beneficios que ello genera.

Uno de los caminos abiertos por este Plan ha sido
la incorporación al Programa de Mejoramiento de
la Gestión o PMG el tema de la Equidad de Género.

2
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pesca y la acuicultora. Antecedentes generales como
el rol que desempeñan, las actividades que realizan
y sus condiciones de vida, no son suficiente para
profundizar el análisis sobre su participación, sus
necesidades, sus intereses y expectativas.

Considerando lo anterior, la Subsecretaría de Pesca,
el Servicio Nacional de Pesca y la Dirección de
Obras Portuarias han elaborado este diagnóstico
de la participación de hombres y mujeres en el
sector pesquero y acuicultor chileno en un esfuerzo
conjunto por visibilizar y difundir los ámbitos de
acción de hombres y mujeres en estos sectores de
la economía nacional.

SERNAM, agosto de 2004.

Po l í t i cas  Públ icas  y  Género,
Departamento de Estudios, SERNAM
mayo de 2004.

Censo de Población y Vivienda 2002.1

2
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Pesca Artesanal



II PESCA ARTESANAL

1. REGISTRO PESQUERO ARTESANAL (RPA)

1.1. Pescadores/as Artesanales

Un total de 59.578 personas se encuentran
registradas como pescadores/as artesanales en el

10

Registro Pesquero Artesanal (R.P.A.) que lleva el
Servicio Nacional de Pesca (Tabla 1). Separados
por categorías, 9.779 son algueros/as o
recolectores/as de orilla, 12.999 son armadores/as,
13.520 son buzos/as mariscadores/as, y 42.925
son pescadores/as artesanales. Del total de
pescadores/as inscritos en el R.P.A., 5.550 (9,3%)
son mujeres, principalmente en las categorías de
alguera (3.473) y pescadora (2.337) (Fig. 1).

La suma de los números parciales por
categoría no se corresponde con el total
porque cada pescador artesanal puede tener
más de una categoría simultáneamente.

4
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1.2. Organizaciones de Pescadores/as
Artesanales

A octubre de 2006, se registran 492 organizaciones
inscritas en el R.P.A. De éstas, solamente 3 están
compuestas exclusivamente por mujeres, 254 están
compuestas por hombres y mujeres y 235 están
constituidas exclusivamente por hombres (Tabla 2).
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Tabla 2: Organizaciones de Pescadores/as Artesanales,
ordenados por región, según estén compuestas sólo por
mujeres, sólo por hombres o mixtas.

Fuente: Servicio Nacional de Pesca, octubre de 2006.



1.3. Embarcaciones Pesquero Artesanales

La Tabla 3 contiene el número de embarcaciones
pesquero artesanales por región, ordenado por tipo
de embarcación y con desagregación del sexo de
los/as armadores/as.

El número total de embarcaciones es de 14.379,
mayoritariamente del tipo bote motor (62,9% con
9.044 embarcaciones). La participación de las
mujeres como armadoras alcanza al 3,8%, con
550 embarcaciones (Fig. 2).
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Tabla 3: Embarcaciones Pesquero Artesanales, ordenadas
por tipo y con desagregación del sexo de los armadores/as.

Fuente: Servicio Nacional de Pesca, octubre de 2006.

El D.S. N° 388 de 1995, Reglamento de
Sustitución de Embarcaciones Artesanales y
de Reemplazo de la Inscripción de Pescadores
en el Registro Artesanal, define: Bote:
embarcación sin cubierta completa, con o
sin motor de propulsión. Lancha menor:
embarcación con cubierta completa y motor
de propulsión, con una eslora total de hasta
12 metros. Lancha media: embarcación
con cubierta completa y motor de propulsión,
con una eslora de más de 12 metros y de
hasta 15 metros. Lancha mayor:
embarcación con cubierta completa y motor
de propulsión, con una eslora de más de 15
metros y de hasta 18 metros.

5
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Figura 3: Número de Organizaciones beneficiarias de AMERB
conformadas sólo por Mujeres, sólo por Hombres y Mixtas.

Fuente: Subsecretaría de Pesca, octubre de 2006.

2. ORGANIZACIONES DE PESCADORES/AS
ARTESANALES BENEFICIARAS DE ÁREAS DE
MANEJO Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS
BENTÓNICOS

El número de organizaciones beneficiarias de áreas
de manejo, cuyo sector registró operación  en el
período asciende a 250. De éstas, 1 está compuesta
exclusivamente por mujeres, 115 están compuestas
solamente por hombres y 120 son mixtas (Fig. 3).

Sectores costeros cuyos derechos de uso son
entregados a organizaciones de pescadores
artesanales, art.48, letra d) de la Ley General
de Pesca y Acuicultura.

6
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Tabla 4: Organizaciones de Pescadores/as Artesanales beneficiaras
de Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos
desagregadas por sexo.

Fuente: Subsecretaría de Pesca, octubre de 2006.

Figura 4: Distribución Nacional de Mujeres participantes
en AMERB (N=550).

Fuente: Subsecretaría de Pesca, octubre de 2006.
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Con el paso del tiempo y la construcción del camino
costero la zona se comenzó a poblar
vertiginosamente, -pero nosotros fuimos los primeros,
nos dice con orgullo y nostalgia.

Cuando creció  se casó con un pescador oriundo
de Chiloé con el que tuvo tres hijos, todos pescadores
en alguna época de sus vidas. A su marido se lo
llevó el mar.

- Yo trabajaba el luche, el marisco, el cochayuyo,
recuerda, también me iba a la cordillera a buscar
pasto para vender en Osorno cuando quedé viuda,
 porque tenía que  alimentar a mis hijos. Yo cortaba
mi cochayuyo, lo tiraba y ellos lo extendían en la
playa. Era bonito. Cada uno con su ataito de
cochayuyo.

Hoy día Doña Adela está enferma y tiene la
esperanza de que al mejorar pueda salir a la playa
en busca de cochayuyo para preparar su plato
preferido, curanto de cochayuyo. Mientras espera
 se gana la vida vendiendo chombas y medias de
lana  confeccionadas  en su rustico telar. 

Doña Adela Aucapán: La Machi de
Caleta Manzano

Adela Aucapán Pinol llegó a Caleta Manzano en
el año 1940. Era apenas una niña de 9 años con
responsabilidades de mujer. Hoy su vida circula
entre recuerdos de mar y montaña. Recuerdos de
otros tiempos, cuando el mar era abundante en
especies y la montaña guardaba secretos entre
árboles sagrados y caminos impenetrables.

- Cuando nosotros llegamos aquí el marisco estaba
amontonado. El loco no se sacaba,  no lo comía
nadie, porque era duro. También había bastante
jaiba y  luche. En ese tiempo uno iba en un ratito,
en una marea, a buscar dos cajas de luche en un
día.

Lo recolectado lo vendían ellos mismos en Osorno.

Los recuerdos de su infancia están  ligados  al mar
como recolectora de orilla, recogiendo cochayuyo
desde las primeras horas del día, en compañía de
su madre.

- Aquí era muy bonito y tranquilo, teníamos tremendas
chacras donde sembrábamos papas, porotos,
arvejas, zapallos.
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Muelle
Chaza

Explanada

Boxes, Sombreaderos,
Oficinas de Administración

Figura 5: Obras Marítimas y Terrestres básicas.

3. INFRAESTRUCTURA PORTUARIA BÁSICA
PESQUERA ARTESANAL

La infraestructura portuaria ejecutada por la Dirección
de Obras Portuarias para apoyar al sector pesquero
artesanal, corresponde a infraestructura portuaria
básica, que concierne a la necesaria que asegura
el desarrollo de esta actividad a través del
mejoramiento de las condiciones de operación,
higiene y seguridad.

Las obras básicas consideran:

Obras Marítimas: corresponden a atracaderos
tales como muelles, rampas y/o malecones. Además,
excepcionalmente, contempla la construcción de
rampas de varado para el resguardo de
embarcaciones. En caso de contar con sistemas de
atraque y/o resguardo natural no se contempla
inversión.

Obras Terrestres: corresponden a explanadas,
servicios básicos (agua, luz, alcantarillado y servicios
higiénicos), boxes o sombreaderos para el resguardo
de artes de pesca y oficina de administración (Fig.
5).

3.1. Avance en el Sistema de Enfoque de
Género en la Dirección de Obras Portuarias

La incorporación de la variable género en los criterios
de diseño del Producto Estratégico “Infraestructura
Portuaria Pesquera Artesanal” fue realizada mediante
un diagnóstico operacional al interior de las caletas
donde se visibilizó  las actividades que hombres y
mujeres realizan tanto en la actividad extractiva
como de apoyo a la pesca en tierra, contrastándose
con las obras que realizaba la Dirección de Obras
Portuarias, concluyéndose que parte importantes
de las actividad pesquera artesanal de apoyo es
desarrollada mayoritariamente por mujeres en las
labores de encarnado, eviscerado y reparación de
redes. En cuanto a las mujeres que realizan labores
administrativas y extractivas habían sido
incorporadas con anterioridad.

Es así, que desde el año 2003 en adelante, es
política de la Dirección de Obras Portuarias
considerar formalmente la actividad de encarnado,
eviscerado y reparación de redes dentro de las
obras básicas terrestres, incorporándose explanadas,
sombreaderos o galpones (de acuerdo a las
condiciones climáticas) y servicios higiénicos para

7
Mayor información respecto a este programa
se encuentra en la página www.dop.cl

7
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uso de las mujeres y hombres que realizan estas
labores y que están incorporadas/dos al interior
de las caletas.

Si bien han sido integradas estas actividades al
interior de la DOP, existe a la fecha la carencia de
información formal de las/os beneficiarias/os, por
tanto el levantamiento de la información es realizada
directamente en terreno y en un momento del tiempo.
Para salvar esta brecha, Sernapesca y DOP, en un
trabajo conjunto ha incorporado estas actividades
en el documento denominado “Contenidos y
Procedimientos para la Elaboración y Aprobación
de Programas de Administración para solicitar
Concesiones Marítimas de Caletas Pesqueras
Artesanales sobre Mejoras Fiscales Portuarias y de
Apoyo a la Pesca Artesanal”, documento que es
requisito para la obtención de la concesión marítima
según D.S.(M) Nº 2 de fecha 03.01.05, que sustituyó
el D.S. (M) N° 660 de 1988, Reglamento sobre
Concesiones Marítimas, que establece el nuevo
marco legal, mediante el cual las organizaciones
de pescadores artesanales pueden legalizar los
terrenos de playa, playa y fondo de mar en el que
se encuentran emplazadas las caletas artesanales
reconocidas bajo el D.S. (M) N° 240 de 1998,

modificado por el D.S. (M) N°337 del año 2004
y que es aplicado desde el año 2006, de acuerdo
a la programación vigente entre ambas instituciones.

3.2. Beneficiarios/as del Programa de
Infraestructura Portuaria Básica Pesquera
Artesanal, a Diciembre 2006

Desde el punto de vista de la mano de obra existente
en las caletas pesqueras a escala nacional, del total
de pescadore/as artesanales inscritos en el Registro
Pesquero Artesanal (RPA) que ascienden a 59.901,
el 54% de ellos/as han sido beneficiarios/as de
proyectos ejecutados por la Dirección de Obras
Portuarias.

El número de beneficiarios/as atendidos/as asciende
a 29.515 hombres (con una representación del
54%) y 2.568 mujeres (con una representación del
45%) del sector pesquero artesanal, de un total de
54.237 y 5.664, hombres y mujeres,
respectivamente.

La Dirección de Obras Portuarias al momento de
cuantificar a los beneficiarios de este programa,
considera el Registro Oficial de Pescadores

Corresponde a registros RPA a octubre de
2006.

8
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Artesanales (RPA), que posee el Servicio Nacional
de Pesca actualizado cada año.

La Tabla 5 muestra los/as beneficiario/as del
programa desagregado por sexo y el total
acumulado, los que superan los 32.000,
distinguiéndose un incremento sustancial en el año
2004, lo que se explica principalmente por

Tabla 5: Beneficiarios/as desagregados/as por sexo del programa de Infraestructura Portuaria
Básica Pesquera Artesanal al año 2006.

Fuente: Dirección de Obras Portuarias, 2006.

concentrarse inversión en la ejecución de proyectos
en caletas con gran representación de pescadores/as
artesanales registrados/as, como son Puertecito de
San Antonio en la V Región, Lo Rojas en la VIII
Región, Carelmapu y Quellón en la X Región y
Barranco Amarillo en la XII Región.



3.3. Beneficiarios/as del Programa de
Infraestructura Portuaria Básica Pesquera
Artesanal, de acuerdo al Plan de Inversión
2007-2012

Con la inversión proyectada al año 2012 en este
programa, los beneficiarios/as atendidos/as
ascenderán a 49.620 personas (82%), de ellos
45.531 son hombres (con una representación del
84%) y 4.089 mujeres (con una representación del
72%) del sector pesquero artesanal, de un total de
54.237 y 5.664, hombres y mujeres, respectivamente
(Tabla 6).

20

Año Hombre Mujer     Total    Acumulado   Acumulado       Total
                            Hombre         Mujer   Acumulado

Anterior al 2007   29.515 2.568       32.083          29.515           2.568      32.083
2007 - 2012   16.016 1.521       17.537          45.531           4.089      49.620

Tabla 6: Beneficiarios desagregados por sexo del
programa de Infraestructura Portuaria Básica
Pesquera Artesanal al año 2012.

Fuente: Dirección de Obras Portuarias, 2006.

9

Corresponde a registros RPA a octubre de
2006.
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Pesca Industrial



III. PESCA INDUSTRIAL

1. REGISTRO PESQUERO INDUSTRIAL (R.P.I.)

A octubre de 2006, existe un total de 213 naves
operando e inscritas en el R.P.I. con 55 armadores/as
en total. De los 55 armadores/as, 12 (21,8%) son
personas naturales, de las cuales 2 son mujeres, lo
que corresponde a un 16,6% de los armadores/as
que son personas naturales.

Las armadoras, tienen 3 naves en total, cuyas
dimensiones van entre los 12,0 y los 21, 9 metros
de eslora, con una media de 19.9 metros.

22
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IV. ACUICULTURA

En el marco de las tareas prioritarias de enfoque de
Género comprometidas en materias de Acuicultura,
se encuentra la cuantificación de las mujeres y
hombres que participan de la actividad, a través de
la evaluación de género de los/las solicitantes y
titulares de concesiones de acuicultura. Sobre el
particular, los principales resultados son:

1. SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE
ACUICULTURA

Respecto del total de solicitudes de concesión de
acuicultura registradas en el período 1988-2006,
se verifica que un 10% de ellas fueron presentadas
por mujeres (Fig. 5). Con relación a los recursos de
cultivo, se verifica que las mujeres presentaron
solicitudes asociadas al cultivo de algas y moluscos
en una proporción mayor respecto a los hombres,
lo que determina que las mujeres presenten tasas
de aprobación superiores a las de los hombres (20%
y 14% respectivamente) y a las del global de
solicitudes presentadas (32%) (Fig. 6). Lo anterior
se debe a que los requerimientos para cultivos de
algas y moluscos son menores que aquellos referidos

a los cultivos de peces. Respecto a la distribución
geográfica, las regiones con mayor porcentaje de
solicitantes mujeres son la IX y X regiones, con 14%
y 13% respectivamente (Fig. 7).

Hombres 46% Federación 0% Sociedad Anónima 25%

Cooperativa 0%
Sociedad Gremial 0% Universidades 0% Sindicato 2%

Municipalidad 0%
0tras 0% Mujer 10% Sociedad Limitada 17%

Figura 5: Distribución de solicitudes de concesión de
acuicultura por tipo de razón social, para el período 1988-
2006.

Fuente: Subsecretaría de Pesca, octubre de 2006.
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acuicultura por región, para el período 1988-2004.

Fuente: Subsecretaría de Pesca, octubre de 2006. Fuente: Subsecretaría de Pesca, octubre de 2006.



I

26

2. Titulares de Concesiones de Acuicultura
Vigentes

Respecto a los/las titulares de concesiones de
acuicultura vigentes al año 2006, se verifica que
un 8,4% de ellas son mujeres, el resto corresponde
a hombres, sociedades, asociaciones gremiales,
universidades u otros.
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Pesca Deportiva



V. PESCA DEPORTIVA

De acuerdo a la tabla N° 8, el número total de
licencias adquiridas por pescadores/as deportivos,
tanto del país como extranjeros, durante el año
2006 (a noviembre de 2006), fue de 23.212
unidades. El mayor número de licencias de pesca
deportiva fue adquirido por hombres, con un 95%
(22.117), distribuidas principalmente en la Región
Metropolitana, (5.351 licencias), VI Región (3.662
licencias) y V Región (2.750 licencias). Por su parte,
las mujeres adquirieron el 5% de las licencias
otorgadas el año 2006, distribuidas principalmente
en la Región Metropolitana (261 licencias),  X región
(197 licencias) y V región (114 licencias).

28

Tabla 7: Licencias de Pesca Deportiva entregadas durante
el año 2006, según sexo de los/as destinatarios/as.

Fuente: Servicio Nacional de Pesca, Noviembre de 2006.








